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Bogotá D.C., Abril  11 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá Bogotá DC

REF: Respuesta  cuestionario  Proposición  470  de  2025.  Oficio  Concejo  No.
2025EE6717. Radicado IDU Número 202552600507212.

Respetado doctor Giraldo,

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual remite el cuestionario de
la Proposición 470 de 2025, Tema: “PARQUES EN EL DISTRITO - RESPONSABLES Y
COSTOS  ASOCIADOS”,  a  continuación,  brindamos  respuesta  a  las  preguntas  de
competencia del IDU (8 y 9), en relación con el espacio público circundante a los parques,
acorde con  lo  dispuesto  en  el  Decreto  Distrital  315  de 2024  "Por  medio  del  cual  se
reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que
ver con el aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de
la  infraestructura  pública  en  el  Distrito  Capital  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  de
conformidad  con  el  reporte  preparado  por  la  Dirección  Técnica  de  Administración  de
Infraestructura de este Instituto, en los siguientes términos:

Sea lo primero precisar que el Decreto Distrital 315 de 2024 en su artículo 12 dispone que
el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte – IDRD es el administrador de los
elementos del espacio público que se señalan a continuación:

a. Parques de la Red Estructurante
b. Parques de la Red de Proximidad y escenarios especiales
c. Áreas Complementarias  para la  Conservación:  Parques contemplativos  y  de la  red

estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal en suelo urbano.
d. Áreas Complementarias para la Conservación - Parques de Borde: Parque de borde de

Cerro Seco.
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Por otro lado, el artículo 12 del Decreto Distrital 315 de 2024 establece que el IDU es una
entidad administradora de espacio público, encargada de  definir la disponibilidad de los
espacios públicos a su cargo para la realización de actividades determinadas en la norma,
la cual tiene bajo su administración los siguientes elementos de espacio público:

a. Alamedas, plazas y plazoletas
b. Franja de Paisajismo y para la resiliencia urbana, asociada a la mitigación del impacto

ambiental en la malla de integración regional y arterial
c. Red de aceras o andenes, vías y pasos peatonales
d. Zonas bajas de los puentes vehiculares y peatonales
e. Zonas de estacionamiento en subsuelo y sótanos asociados al sistema de movilidad
f. Puentes peatonales, enlaces peatonales y puentes vehiculares
g. Predios adquiridos por motivos de utilidad pública para infraestructura de transporte,

con  carácter  de  zonas  afectas  al  uso  público  que  podrán  ser  aprovechados  o
intervenidos  de  manera  temporal,  hasta  tanto  se  ejecute  la  obra  para  lo  cual  se
adquirieron

h. Predios remanentes de obra pública constituidos como espacio público y bienes 
fiscales

i. Predios recibidos de obligaciones urbanísticas de carácter general para malla vial 
arterial

Precisado  lo  anterior,  se  atienden  los  interrogantes  de  competencia  del  IDU  de  la
siguiente manera: 

8. “Describa  los  alcances  y  entidades  responsables  del  control  sobre  la
ocupación y/o aprovechamiento del espacio público dentro de los parques de
la ciudad y en el espacio público circundante. Exponga las responsabilidades
de cada entidad.”

Respuesta: En  cumplimiento  del  Decreto  Ley 1421  de  1993  “Por  el  cual  se  dicta  el
régimen  especial  para  el  Distrito  Capital  de  Santafé  de  Bogotá”,  corresponde  a  las
Alcaldías Locales el control y vigilancia del espacio público en la ciudad.

En línea con lo anterior, el artículo 5 del Decreto Distrital 315 de 2024 dispone:

“Supervisión,  vigilancia  y  control  del  espacio  público. Las  autoridades
administrativas y/o con funciones especiales de policía, con competencia en
materia de control urbano del espacio público, tendrán a su cargo su vigilancia
y  control,  de  acuerdo  con  la  normativa  vigente  sobre  protección  de  la
integridad del espacio público.  Las entidades gestoras del aprovechamiento
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económico  del  espacio  público  brindarán  la  colaboración  necesaria  para
adelantar las acciones de protección y prevención de la ocupación indebida
del espacio público.”

En lo que tiene que ver con el aprovechamiento económico de los andenes circundantes a
los parques,  el  Decreto Distrital  315 de 2024  "Por medio del  cual se reglamentan los
artículos 147 y 549 del Decreto Distrital  555 de 2021, en lo que tiene que ver con el
aprovechamiento  económico  del  espacio  público  y  la  explotación  económica  de  la
infraestructura pública en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, establece que
sobre  los  andenes  se  autorizan  las  siguientes  actividades  de  aprovechamiento
económico: 

 Actividades artísticas reguladas.
 Actividades deportivas.
 Actividades recreativas.
 Alquiler de vehículos de micromovilidad
 Comercio y servicios básicos.
 Eventos con medios promocionales o comerciales temporales
 Extensión comercial de actividades gastronómicas.
 Filmación de obras audiovisuales.
 Instalación de campamentos de obra y ocupaciones temporales de obra.
 Instalación de estaciones radioeléctricas.
 Exhibiciones comerciales.
 Publicidad exterior visual en mobiliario urbano.
 Recarga de vehículos eléctricos.
 Servicio de ciclotalleres.
 Actividades culturales en el espacio público.
 Hacedores de oficios artesanales en el espacio público.
 Servicio Zonas Amarillas.

Así  mismo  en  el  artículo 17  ibidem  se  establecen  las  entidades  gestoras  de  las
actividades permitidas para el Aprovechamiento Económico del Espacio Público así:
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Ahora  bien,  el  artículo 18  establece  las  funciones  de  las entidades  gestoras  del
aprovechamiento económico del espacio público así:

 
“18.1. Solicitar  a  las  Entidades  Administradoras  del  Espacio  Público,  la
disponibilidad  del  espacio  público  que  se  pretende  utilizar  para  realizar  las
actividades de aprovechamiento económico.
 
18.2. Recibir  las  solicitudes  de  aprovechamiento  económico  por  parte  de
Aprovechadores y adelantar el trámite de acuerdo con el protocolo establecido
para tal fin.
 
18.3. Realizar  el  seguimiento  a  las  autorizaciones  expedidas,  verificando  el
cumplimiento de los términos y condiciones en que fueron otorgadas.
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18.4. Expedir y suscribir los instrumentos que autoricen el aprovechamiento del
espacio público, de acuerdo con sus competencias, cuando no corresponda al
administrador.
 
18.5 Realizar el cobro por el aprovechamiento económico del espacio público,
según el protocolo de aprovechamiento económico respectivo.
 
18.6 Contribuir a que se garantice la destinación principal del espacio público por
parte de la ciudadanía, sin que se impida su uso, goce, disfrute visual y libre
tránsito, impartiendo las órdenes e instrucciones que corresponda al autorizado.
 
18.7 Adelantar los trámites necesarios para la declaratoria de incumplimiento del
instrumento de autorización, la pérdida de fuerza ejecutoria de la autorización y/o
permiso y la solicitud de restitución del espacio público, cuando sea necesario.
 
18.8 Comunicar  a  las  autoridades  competentes  de  la  vigilancia  y  control  del
espacio  público  de  la  expedición  y  terminación  de  las  autorizaciones  de
aprovechamiento económico del espacio público.
 
18.9 Definir  la  temporalidad  de  las  autorizaciones  de  aprovechamiento
económico del espacio público dentro de los límites contemplados en el presente
decreto y lo regulado en los respectivos protocolos.
 
18.10 Expedir el protocolo de aprovechamiento económico del espacio público
para las actividades que gestiona.
 
18.11 Presentar  los  informes  que  les  sean  requeridos  por  la  Comisión
Intersectorial del Espacio Público - CIEP o la instancia que haga sus veces.
 
Parágrafo. Todo aprovechamiento económico en el espacio público es temporal
y  deberá contar  con  la  respectiva  aprobación  que  determine  los  horarios,  el
mobiliario  urbano de acuerdo con el  Manual  del  Espacio  Público  o el  que lo
modifique  o  sustituya,  los  compromisos  y  responsabilidades,  así  como  los
correspondientes permisos sanitarios. La aprobación es de carácter general y no
concede derechos particulares y concretos sobre el espacio público y perderá
fuerza de ejecutoria en el evento en que se incumplan las condiciones en que
fue otorgado el permiso.”
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Acorde  con  lo  anterior,  se  señalan  las  responsabilidades  del  IDU  y  otras  entidades
gestoras respecto de la administración y gestión de los espacios públicos circundantes
(andenes) a los parques de la ciudad.

9. “Según  su  respuesta  a  la  pregunta  inmediatamente  anterior,  describa  las
gestiones de esta  Administración desde el  año pasado y su proyección al
2027,  en  cuanto  a  la  ocupación  y/o  aprovechamiento  del  espacio  público
dentro de los parques de la ciudad y en el espacio público circundante. Al
respecto,  exponga  por  cada  entidad  los  proyectos,  contratos  y  costos
asociados.”

Respuesta. En lo que tiene que ver con ocupaciones de las áreas circundantes a los
parques, es decir los andenes, el IDU en cumplimiento del Decreto Distrital 315 de 2024
otorga permisos para el uso y/o aprovechamiento económico por parte de particulares que
quieran utilizarlo, es decir a demanda de los particulares, por lo cual no es posible generar
una proyección de ocupación y/o aprovechamiento de estos espacios.

Es de observar, que a la fecha no se ha recibido solicitudes relacionadas con actividades
de aprovechamiento económico de los andenes circundantes de los parques de la ciudad.

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 17 del Decreto Distrital 315 de 2024, el IDU es
gestor  de las  actividades  de aprovechamiento  económico  del  espacio  público  que se
señalan a continuación: 

 Comercio y servicios gastronómicos en antejardines.
 Comercio y servicios básicos.
 Instalación de campamentos de obra y ocupaciones temporales de obra.
 Zonas de estacionamiento en subsuelo.
 Eventos con medios promocionales o comerciales temporales.

Así  mismo,  el  artículo 19  de  la  norma  citada,  establece  que,  el  Protocolo  de
aprovechamiento  económico  es  el  documento  o  acto  administrativo  expedido  por  las
Entidades  Gestoras  del  Aprovechamiento  Económico,  en  el  cual  se  establecen  los
criterios, garantías, procedimientos, condiciones, fórmulas de retribución y duración, entre
otros aspectos, aplicables a las autorizaciones de aprovechamiento económico, según la
particularidad de cada una de las actividades en los distintos elementos y componentes
del espacio público.
 
Las Entidades Gestoras del Aprovechamiento Económico del Espacio Público, dentro del
marco  de  sus  competencias,  adoptarán  y/o  modificarán,  mediante  acto  administrativo
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motivado,  los  respectivos  protocolos  de  aprovechamiento  económico,  incluyendo  la
fórmula de retribución por el aprovechamiento económico del espacio público.

Teniendo en cuenta lo anterior, la entidad se encuentra en proceso de reglamentación y
actualización  de las  actividades  mencionadas,  para ser  presentadas ante la  Comisión
Intersectorial  de  Espacio  Público,  y  de  esta  manera  promover  el  uso  y  ocupación
adecuados de los espacios públicos cuando se desarrollen las actividades de las cuales
es gestor.

Por último, acorde con lo informado en la respuesta de la pregunta 8, en relación a que
cada actividad que se lleva a cabo en el espacio público de la ciudad, tiene una entidad
gestora asignada por el Decreto Distrital 315 de 2024, que es la entidad que coordina y
autoriza la realización de la misma en los elementos de espacio público en donde se
aprueba su desarrollo.

De esta forma, se da respuesta a los interrogantes de competencia de esta Entidad, y
quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto. 

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 11-04-2025 09:50:28 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
Elaboró: MAGDA CRISTINA AMADO GALINDO-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura

Con Copia a: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD  - Bogotá DC - Bogotá - CL 63 59 A 06 - IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co

Aprobó: JOHANNA MARIA SANTACRUZ PEÑA-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
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